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1 OBJETIVO 
 
Establecer los requerimientos técnicos y de calidad que deben cumplir los equipos de medición en media tensión para 
distribución subterránea. 
 

2 CAMPO DE APLICACIÓN 
 
Es aplicable en sistemas con tensiones nominales de hasta 34.5 kV que se utilizan en los sistemas subterráneos 
propiedad de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 
 

3 NORMAS QUE APLICAN 
 
 

NOM-008-SCFI-2008   Sistema General de Unidades de Medida.   
 
NOM-017-STPS-2008   Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 

centros de trabajo. 
 
NOM-026-STPS-2008   Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de 

riesgos por fluidos conducidos en tuberías.   
 
IEC 61869-2-2012 Instrument Transformers Part 1: CurrentTransformers. 
 
IEC 61869-3-2011  Instrument Transformers Part 2: Inductive Voltage Transformers. 
 
IEC 61869-4-2013  Instrument Transformers Part 3: Combined Transformers. 
 
ISO-261-1998  ISO General – Purpose Metric Screw Threads – General Plan. 
 
NRF-001-CFE-2007   Empaque, Embalaje, Embarque, Transporte, Descarga, Recepción 

y Almacenamiento de Bienes Muebles Adquiridos por CFE. 
 
NRF-002-CFE-2009   Manuales Procedimientos e Instructivos Técnicos. 
 
NRF-071-CFE-2010    Sistemas de Protección Anticorrosiva Para Equipo Eléctrico 

Instalado a la Interperie. 
 
NMX-J-529-ANCE-2012     Grados de Protección Proporcionados por los Envolventes. 
 
NMX-Z-012-2-1987   Muestreo para la Inspección por Atributos – Parte 2: Método de 

Muestreo, Tablas y Gráficas.  
CFE 54000-56-1999   Tablillas de Prueba Utilizadas en Equipos de Medición 
 
 
CFE 55000-99-2011  Sistemas de Conectadores Separables Aislados de Media Tensión. 
 
 
CFE GWH00-11-2011  Para Medidor tipo Enchufe “S”. 
  
CFE L0000-15-2012  Colores Normalizados. 
 
CFE L0000-06-1991  Coordinación de Aislamiento. 

 
 
NOTA   En caso de que los documentos anteriores sean revisados o modificados debe utilizarse la edición vigente en la fecha de la 

publicación de la Convocatoria de licitación, salvo que la CFE indique otra cosa. 
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4 DEFINICIONES 
 
4.1 Base del Medidor 
 
Corresponde a la establecida en la especificación CFE GWH00-11, para 13 terminales, 20 A. 
 
4.2 Equipos de Medición en Media Tensión Tipo Pedestal para Distribución Subterránea 
 
Consiste de un gabinete sellado con dos frentes como se muestra en las figuras 1, 2 y 3 
 

a) Frente A: El cual comprende las secciones cables y equipo de medición figura 1. 
 

- Sección “cables”: Esta parte del gabinete debe tener la entrada y salida de los cables de 
potencia a la cual solo se tendrá acceso abriendo la sección del equipo de medición figura 1. 

 
- Sección “Equipo de Medición”: Esta parte del gabinete debe tener alojada la base para 

medidor tipo enchufe de 13 terminales, 20 A. Esta sección debe contar con una mirilla 
cuadrada de 20 cm como mínimo para realizar la lectura del medidor cuyo centro coincida 
con el centro de la carátula del medidor, como se ilustra en la figura 2. 

 
b) Frente B: Comprende la parte del gabinete en la cual se encuentra la tapa y acceso a los 

transformadores combinados de medida, misma que no permita abrirse desde el exterior, su 
apertura solo debe realizarse después de abrir la tapa del frente A, de la sección de los cables de 
potencia figura 2. 

 
4.3  Gabinete 
 
Parte del equipo de medición en media tensión tipo pedestal para distribución subterránea que envuelve y protege 
todos los elementos del mismo. 
 
4.4 Transformador de Corriente 
 
Corresponde a la establecida en la norma IEC 61869-2. 
 
4.5 Transformadores Combinados de Medida 
 
Corresponde a la establecida en la norma IEC 61869-4. 
 
4.6 Transformador de Potencial 
 
Corresponde a la establecida en la norma IEC 61869-3. 
 
 
5 CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES GENERALES 
 
5.1  Transformador Combinado de Medida 
 
5.1.1   Temperatura ambiente 
 
De -10 °C a 50 °C, considerando una temperatura ambiente promedio de 30 °C durante un periodo de 24 h. 
 
5.1.2 Altitud de operación 
 
Los transformadores combinados de medida a que se refiere esta especificación deben ser construidos para operar a                                      
2 500 m.s.n.m. 
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5.1.3  Conexión a tierra del sistema 
 
Los transformadores se deben diseñar y construir para operar en sistemas con neutro conectado sólidamente a tierra. 
 
5.1.4 Aislamiento exterior 
 
Debe ser sintético, metalizado y resistir las condiciones ambientales establecidas en el inciso 5.1.1. 
 
5.1.5 Aislamiento interior 
 
Debe ser tipo seco y cumplir con los valores de descargas parciales y clase térmica del aislamiento indicados en la 
norma IEC 61869-4. 
 
5.1.6 Caja de conexiones y terminales secundarias  
 
Deben tener una caja hermética de conexiones secundarias mismas que forman la interconexión con la base del 
medidor. La hermeticidad debe garantizarse hasta la base enchufe del medidor. 
 
5.1.7  Conexiones secundarias 
 
El cableado para las conexiones secundarias de los transformadores hacia la base del medidor debe ser de sección 
transversal de 5.26 mm2 (10AWG), siguiendo el código de colores para la base de trece terminales que se indicado en 
la especificación GWH00-11.  
 
5.1.8 Boquillas de media tensión 
 
Las boquillas de media tensión deben ser del tipo pozo para 200 A de acuerdo a lo establecido en la especificación 
CFE 55000-99, estar inmersas en los transformadores combinados de medida y formar parte del conjunto e instaladas 
como se muestra en la figura 3, la separación entre boquillas debe ser mínimo de 100 mm y la primer boquilla estar a 
una altura mínima de la base de 150 mm. 
 
Las terminales deben cubrirse con tapones a prueba de intemperie, que las protejan durante el transporte y 
almacenamiento. 
 
5.1.9 Hermeticidad 
 
El diseño no debe permitir la entrada de humedad y debe ser libre de mantenimiento, durante la vida útil de los 
transformadores combinados de medida. 
 
5.2 Gabinete  
 
El gabinete debe contener lo siguiente: 
 

a) Contar con un sistema de cerraduras tipo G de acero inoxidable grado 316 como se muestra en el 
Apéndice A o de tornillo con resorte como se muestra en el Apéndice A1. 

 
b) La cerradura debe estar provista de un portacandado y ser tal que no pueda ser utilizada como 

nido de animales e insectos. 
 
c) El gabinete debe tener un recubrimiento anticorrosivo y color de acuerdo con lo indicado en los 

incisos 5.2.6 y 5.2.7. 
 
d) La cubierta del gabinete debe tener una pendiente de 1 ° a 2 ° para evitar la acumulación de agua. 
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e) En la parte inferior del gabinete en la sección “cables” debe tener un claro de 340 hasta 450 mm, 
de fondo para permitir el libre acceso de los cables de media tensión (ver figura 1). 

 
f) Las puertas deben tener la posibilidad de quedar fijas una vez abiertas y además deben poder 

desmontarse. 
 
g) Debe tener bisagras de acero inoxidable grado 316. 
 
h) Los tornillos en contacto con el medio ambiente deben ser de acero inoxidable grado 316, sus 

correspondientes tuercas y roldanas deben ser de acero inoxidable grado 304. 
 
i) Debe contar con una barra de cobre para conexión a tierra con las dimensiones mínimas 

siguientes:  
 

- Altura: 30 mm. 
 
- Largo: 470 mm. 
 
- Espesor: 6.3 mm. 

 
La barra debe contar con un orificio por boquilla para sujeción de cables de tierra de los accesorios de acuerdo al 
diámetro del tornillo, con tornillos de máquina cuerda corrida de 12 mm x 40 mm, roldana de presión y tuerca. La barra 
debe estar sujeta al gabinete en sus extremos y debe ser desmontable. 
 

a) Debe contar con seis soportes para boquilla estacionaria como se muestra en la figura 3. 
 
b) En la parte exterior, en los dos frentes superiores del gabinete a 50 mm de la orilla superior y 

según la figura 5, se debe colocar un aviso preventivo permanente y reflejante cumpliendo con la 
norma NOM-026-STPS. 

 
5.2.2  Especificaciones mecánicas 
 
5.2.2.1  Sistema de cuerdas 
 
Las cuerdas de tuercas, tornillos y tapones deben corresponder a las del sistema internacional de unidades         
NOM-008-SCFI y estar de acuerdo con la norma ISO-261. 
 
5.2.2.2  Limpieza en el interior del gabinete 
 
El interior del gabinete debe estar libre de basura, rebabas o cualquier otro elemento extraño. 
 
5.2.3 Resistencia mecánica del gabinete 
 
El espesor de la lámina del gabinete debe ser de acuerdo al diseño del proveedor y tener la resistencia mecánica 
necesaria para soportar el manejo normal, tanto en el transporte como en el montaje, sin que sufra deformación 
alguna debiendo pasar las pruebas que se indican en esta especificación. 
 
Todas las zonas del gabinete en contacto con la base deben estar diseñadas para reducir al máximo la corrosión y 
cumplir con el inciso 5.2.6. 
 
El gabinete debe contar con tornillos u otros medios de sujeción para apertura y cierre que al ser removidos desde el 
exterior no permitan la introducción de objetos extraños tales como varillas o alambres. 
 
La apertura de las puertas frontal sección cables y posterior del gabinete del equipo por seguridad debe ser desde el 
interior del mismo. 
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5.2.4 Material 
 
El gabinete debe fabricarse de acero cuyas características cumplan con cualquiera de los indicados en las referencias 

1 y [2 del capítulo 14. 
 
En caso de usar acero inoxidable debe ser grado 304 o metalizado. 
 
5.2.5 Dimensiones máximas 
 
Los gabinetes de los equipos de medición en media tensión tipo pedestal para distribución subterránea deben tener 
las dimensiones máximas que se indican en la tabla 1. 
 

 
TABLA 1 – Dimensiones máximas 

 

Tensión 
(kV) 

Altura 
(mm) 

Frente 
(mm) 

Fondo 
(mm) 

13.8 y 23 700 1 520 900 

34.5 900 2 200 1 000 

 
5.2.6  Recubrimiento anticorrosivo 
 
El gabinete debe tener un recubrimiento que lo proteja contra la corrosión, el cual a su vez, debe cumplir con la norma 
de referencia NFR-071-CFE. La CFE se reserva el derecho de realizar pruebas al sistema de recubrimiento. 
 
No deben utilizarse recubrimientos que contengan cromatos o minio. 
 
5.2.7 Color 
 
El color debe ser 12 verde obscuro de acuerdo a la especificación CFE-L0000-15. 
 
5.2.8 Sección de equipo de medición y frente B 
 
Debe ser diseñada de tal forma que evite la entrada de animales o insectos al área de los transformadores 
combinados de medida y equipo de medición. 
 
5.2.9 Base 
 
Todas las aristas que estén en contacto con el fondo del gabinete del equipo de medición tipo pedestal para 
distribución subterránea, deben soldarse en toda su longitud y permitir desplazar al gabinete a lo largo de sus ejes 
longitudinal o transversal por medio de rodillos. 
 
5.2.10 Dispositivos de izaje 
 
Debe tener integrado un dispositivo que permita izarlo y manejarlo de manera segura durante la etapa de 
almacenamiento, transporte y montaje. 
 
5.2.11 Dispositivo de fijación y anclaje 
 
Debe incluir una base que permita la fijación a la superficie de instalación. 
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FIGURA 1 – Inclinación de boquillas – Distancia para cables – Vista lateral 
 
 
 

5.2.12  Hermeticidad 
 
El gabinete debe tener un grado de protección IP-X5 de acuerdo a lo indicado en la norma NMX-J-529-ANCE. 
 

De 340 hasta 450 mm  
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FIGURA 2 – Vista superior del gabinete 
 

 

6 CONDICIONES DE OPERACIÓN  
 
6.1  Requerimientos Funcionales 
 
Los criterios del diseño, la selección de materiales del equipo, los procesos de manufactura y el aseguramiento de la 
calidad, con una expectativa de vida útil mínima de 30 años bajo condiciones óptimas de operación. 
 
6.1.1  Frecuencia 
 
Los transformadores deben operar a una frecuencia de 60 Hz. 
 
6.1.2  Exactitud y carga nominal 
 
Los valores, designaciones y características de las cargas nominales deben estar de acuerdo a lo indicado en la     
tabla 2. 
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SEÑAL PREVENTIVA
Y DE RIESGO

BASE Y

TABLILLA DE

MEDIDOR

MIRILLA

 
 

a) Vista frontal - Puertas cerradas 

PLACA DE DATOS

Y CONEXIONES

H1A H2A H3A

H1B H2B H3B

BARRA DE CONEXIÓN A TIERRA M. T.

BASE Y

TABLILLA DE

MEDIDOR

 
 

b) Vista frontal - Puertas abiertas 
 

FIGURA 3 – Disposición de boquillas y base para medidor 
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TABLA 2 - Exactitud y carga nominal 
 
 
 

Tensión 
nominal del 

sistema 
(kV) 

Tensión 
máxima de diseño del 

equipo 
(kV) 

 
Transformador de corriente 

Transformador de potencial 

Clase de exactitud 
 

Factor de seguridad 

Carga 
nominal 

(VA) 
Clase de exactitud 

Carga 
nominal 

(VA) 

13.8 15.5 

0.2 S 

FS≤20 5 

0.2 50 23.0 27 FS≤20 10 

34.5 38 FS≤20 15 

 
 

6.1.3  Capacidad térmica 
 
Los transformadores de potencial deben ser diseñados para soportar la capacidad térmica que se indica en la                                    
tabla 3. 

 
TABLA 3 - Capacidad térmica 

 

Tensión nominal 
del sistema 

(kV) 

Tensión 
máxima 

de diseño del 
equipo 

(kV) 

Capacidad 
térmica 

(VA) 

13.8 15.5 
500 

23.0 27 

34.5 38 750 

 
 

6.1.4 Tensiones nominales, máximas y selección de valores para pruebas dieléctricas 
 
Las tensiones nominales, tensiones máximas y valores de pruebas dieléctricas para el devanado primario se indican 
en la tabla 4, de acuerdo a la especificación L0000-06 
 

 
TABLA 4 - Tensiones nominales, máximas y valores de pruebas dieléctricas 

 

Tensión 
nominal del 

sistema 
(kV) 

(valor eficaz) 

Tensión 
Máxima de 

diseño 
del equipo 

(kV) 
(valor eficaz) 

Tensión nominal de 
aguante a 60 Hz 

(kV rms) 
(valor eficaz) 

Tensiones de 
aguante de 

impulso por rayo 
(kV cresta) 

13.8 15.5 38 95 

23.0 27 50 125 

34.5 38.0 70 170 
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6.1.5 Devanados secundarios 
 
El valor de la corriente en el devanado secundario para el transformador de corriente debe ser de 5 A. 
 
El valor de la tensión en el devanado secundario para el transformador de potencial debe ser de: 
 

a) 120 V para transformadores con tensión máxima de diseño de 15 kV y 27 kV, 
 
b) 115 V para transformadores con tensión máxima de diseño de 38kV. 

 
6.1.6 Factor térmico de sobrecorriente en permanencia de la corriente nominal para el transformador de 

corriente  
 
El factor de capacidad térmica debe ser 2.0 veces la corriente nominal permanente para los transformadores de 
relación ampliada, para los cuales se deben conservar los límites de exactitud. 
 
6.1.7  Factor de sobretensión 
 
El transformador de potencial debe estar diseñado para operar con un factor de sobretensión de: 

 
a)   Permanente: 1.2 (fase a tierra). 
 
b)   Un minuto: 1.73 (fase a tierra). 

 
6.1.8 Corriente térmica de corto circuito de corta duración (1 s) 

 
Para transformadores de corriente hasta 200 A nominales debe ser 80 veces la corriente nominal, como se indica en 
la tabla 5. 

 
 

TABLA 5 - Tensión nominal y corriente de corto circuito de transformadores de corriente 
 
 

Tensión 
nominal del 

sistema 
(kV) 

Tensión máxima 
de diseño del 

equipo 
(kV) 

Corriente de 
corto circuito 

 

13.8 15.5 

80 In 23.0 27 

34.5 38.0 

 
 

6.1.9 Corriente dinámica de corto circuito 
 
Estando el devanado secundario en corto circuito, el transformador de corriente debe ser capaz de conducir una 
corriente primaria cuyo valor pico, de una onda asimétrica, debe ser de una magnitud de 2.5 veces el valor de la 
corriente térmica de corto circuito de corta duración, sin sufrir daños eléctricos y mecánicos debidos a los esfuerzos 
electromagnéticos.  
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6.1.10  Elevación de temperatura 
 
De acuerdo con la norma IEC 61869-4. 
 
6.1.11  Designación de terminales 
 
Los transformadores deben contar con marcas de identificación para las terminales de los devanados primarios y 
secundarios, véase figura 4. 
 

 
 

a)    Transformador de potencial 
 
 

 
 

b)    Transformador de corriente 
 

FIGURA 4 - Designación de terminales 
 
6.1.12 Relación de transformación 
 
La relación de transformación debe estar de acuerdo con las tablas 7 y 8. 
 

TABLA 6 – Relaciones de transformación de transformadores de corriente 
 

Tensión nominal del sistema (kV) 

13.8 23 34.5 

Con un devanado secundario 

10:5 (R/A) 10:5 (R/A) 10:5 (R/A) 

50:5 (R/A) 50:5 (R/A) 50:5 (R/A) 

200:5 200:5 200:5 

 
NOTA: (R/A) Relación   ampliada, debiendo ser 2.0 In.  
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TABLA 7 – Relación de transformación para transformadores de potencial 
 
 

Tensión 
nominal del 

sistema 
(kV) 

Tensión 
máxima de 

diseño 
(kV) 

Relación de 
transformación 

(Vprim/Vsec) 
un secundario 

(según figura 4a) 

13.8 15.5 8 400/120 

23.0 27 14 400/120 

34.5 38 20 125/115 

 
 

7 CONDICIONES DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
 
Debido al alcance de esta especificación, las Condiciones de Desarrollo Sustentable no son requeridas; sin embargo 
el fabricante de los equipos debe ser dentro de sus procesos atender las obligaciones establecidas en la legislación 
en materia de protección ambiental.  
 
 
8 CONDICIONES DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
 
Todo personal debe cumplir con la norma NOM-017-STPS así como con los procedimientos operativos tanto en 
pruebas como en la operación de los mismos 
 
 
9 MARCADO 
 
Las placas deben ser de acero inoxidable. La fijación de las placas debe hacerse por medio de remaches o puntos de 
soldadura. La información contenida en la placa debe ser en bajo relieve profundo y no se acepta de tipo por golpe, 
excepto para el número de serie, fecha de fabricación y número de contrato. Las leyendas deben estar en idioma 
español y las unidades de medida de acuerdo a la norma NOM-008-SCFI. 
 
9.1 Placa de Datos del Transformador Combinado de Medida 
 
La placa debe incluir los siguientes datos: 
 

a) Nombre del proveedor y/o logotipo. 
 
b) Leyenda: “Transformador combinado de medida”. 
 
c) Tipo y/o modelo. 
 
d) Número de serie. 
 
e) Logotipo / siglas de CFE. 
 
f) Tensión nominal (kV). 
 
g) Relación de transformación en A para el transformador de corriente. 
 
h) Relación de transformación en V para el transformador de potencial. 
 
i) Clase de exactitud, factor de seguridad y carga nominal. 
 
j) Tensión de aguante al impulso (NBAI). 
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k) Corriente térmica de corto circuito, (kA). 
 
l) Capacidad térmica (VA). 
 
m) Corriente dinámica de corto circuito (kA cresta). 
 
n) Factor térmico de sobrecorriente en permanencia de la corriente nominal. 
 
o) Frecuencia (Hz). 
 
p) Número de contrato de CFE. 
 
q) Identificación de país de origen. 
 
r) Mes y año de fabricación. 
 
s) Masa aproximada (kg). 
 

9.2 Placa de Características y Conexiones  
 
Se debe incluir una placa localizada como se muestra en la figura 3 y contener la siguiente información:  
 

a) Nombre del proveedor y/o logotipo. 
 

b) Leyenda: “Equipo de medición en media tensión tipo pedestal para distribución subterránea”. 
 
c) Tipo y/o modelo. 
 
d) Número de serie. 
 
e) Logotipo / siglas de CFE. 
 
f) Tensión nominal (kV). 
 
g) Relación de transformación en A para el transformador de corriente. 
 
h) Relación de transformación en V para el transformador de potencial. 
 
i) Clase de exactitud, factor de seguridad y carga nominal. 
 
j) Tensión de aguante al impulso (NBAI). 
 
k) Frecuencia (Hz). 
 
l) Número de contrato de CFE. 
 
m) Identificación de país de origen. 
 
n) Mes y año de fabricación. 
 
o) Masa aproximada (kg). 
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p) Diagrama de conexiones. 
 
10 EMPAQUE, EMBALAJE, EMBARQUE, TRANSPORTACIÓN, DESCARGA, RECEPCIÓN, 

ALMACENAJE Y MANEJO 
 
El equipo debe ser empacado y embarcado de acuerdo a lo indicado en la norma de referencia NRF-001-CFE. 
 
El proveedor debe enviar el equipo de medición tensión tipo pedestal para distribución subterránea debidamente 
protegidos con una base de madera de perímetro completo de dimensiones de 50 mm por lado y con un claro entre la 
base y el piso de 50 mm para evitar choques y fricciones entre los equipos durante el transporte, manejo y 
almacenamiento. 
 
11 CONTROL DE CALIDAD 
 
Los transformadores combinados de medida deben ser evaluados mediante pruebas prototipo, especiales, de rutina y 
aceptación.  
 
El proveedor debe entregar para aprobación de CFE los documentos donde se certifique que el diseño de los 
transformadores combinados de medida propuestos cumple con los requisitos para las pruebas de prototipo, 
especiales y de rutina, realizadas en una sola pieza y un solo tren de pruebas. 
 
11.1   Pruebas para Transformador Combinado de Medida 
 
11.1.1 Pruebas prototipo y especiales 
  
Las pruebas de prototipo y especiales, se basan en lo establecido en la norma IEC 61869-4, aplicando sus criterios y 
procedimientos generales y se deben aplicar a una sola muestra. 
 
Las pruebas pueden realizarse en cualquier orden, excepto la prueba de exactitud que debe realizarse antes de la 
prueba indicada en el inciso c.  
 
Las pruebas de prototipo y especiales son las siguientes: 
 

a) Inspección visual y dimensional 
 
b) Prueba de exactitud. 
 
c) Prueba de corto circuito. 
 
d) Prueba de elevación de temperatura. 
 
e) Prueba de impulso de rayo de onda completa. 
 
f) Prueba de impulso de rayo de onda cortada. 
 
g) Prueba de Influencia mutua 

 
Después de las pruebas de prototipo deben realizarse las pruebas de rutina indicadas en el inciso 11.1.2 de esta 
especificación. 
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11.1.2 Pruebas de rutina 
 
Las pruebas de rutina se deben realizar al 100 % de los transformadores cubiertos por el contrato, de acuerdo con la 
norma IEC 61869-4.  
 

a) Inspección visual y dimensional. 
 

b) Verificación de la placa de datos. 
 

c) Verificación de las marcas de polaridad. 
 

d) Tensión  de aguante en seco a frecuencia industrial en el devanado primario ( de acuerdo con la 
tabla 4) 

 
e) Medición de descargas parciales. 

 
f) Sobretensión entre espiras en el devanado secundario para el transformador de corriente. 

 
g) Tensión de aguante en seco a 60 Hz en el devanado secundario. 

 
h) Tensión de aguante en seco a 60 Hz entre devanados secundarios. 

 
i) Verificación del factor de seguridad 

 
j) Prueba de exactitud. 

 
 
11.1.3  Pruebas de aceptación 
 
Son las que se aplican al equipo terminado, indicadas a continuación y deben ser atestiguadas por personal del 
LAPEM. 
 

a) Inspección visual y dimensional. 
 
b) Verificación de la placa de datos. 
 
c) Verificación de las marcas de polaridad. 

 
d) Tensión de aguante en seco a frecuencia industrial en el devanado primario (de acuerdo con la 

tabla 4). 
 
e) Sobretensión entre espiras en el devanado secundario para el transformador de corriente 
 
f) Prueba de aislamiento del cableado de baja tensión a una tensión de 2.5 kV durante un minuto. 
 
g) Verificación del factor de seguridad 
 
h) Prueba de exactitud. 

 
Para la inspección del contrato el proveedor debe presentar los documentos siguientes: 
 

a) Contrato. 
 
b) Planos aprobados por el usuario. 
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c) Constancia de prototipo aprobado. 
 
d) Protocolo de pruebas de rutina (descritas en el inciso 11.1.2 de esta especificación), de cada uno 

de los transformadores. 
 

En la inspección se debe verificar el cumplimiento de las pruebas de rutina realizadas por el fabricante al 100 % del 
lote. 
 
La inspección de aceptación puede ser por muestreo normal, nivel de inspección general II, de acuerdo a la norma 
NMX-Z-012-2. (Con un plan de muestreo 0-1, es decir el lote se acepta con CERO defectos y se rechaza con UNO 
defecto). 
 
11.2 Pruebas para el Gabinete  
 
11.2.1 Pruebas prototipo y especiales 
 
Las pruebas de prototipo y especiales, se basan en lo establecido en las normas indicadas, aplicando sus criterios y 
procedimientos generales. 
 

a) Recubrimiento anticorrosivo de acuerdo con la norma de referencia NFR-071-2010. 
 

b) Grado de protección IP-X5 de acuerdo con la norma NMX-J-529-ANCE 
 
11.2.2 Pruebas de rutina 
 

a) Inspección visual y dimensional. 
 
b) Verificación del espesor del recubrimiento anticorrosivo. 
 

11.2.3 Pruebas de aceptación 
 
Son las mismas pruebas de rutina mencionadas en el punto 11.2.2 de esta especificación y deben ser atestiguadas 
por personal del LAPEM. 
 
11.3 Criterios de aceptación 
 
Cualquier resultado no satisfactorio en las pruebas de rutina y aceptación es motivo de rechazo del suministro. 
 
11.4 Base para el Medidor 
 
El proveedor debe entregar certificado de aprobación de prototipo de la base de terminales y tablilla de conexión de 
acuerdo a la especificación CFE GWH00-11 y CFE 54000-56 respectivamente. 
 
 
12 INFORMACIÓN TÉCNICA  
 
12.1 Manuales Técnicos 
 
Los manuales de montaje, instalación, operación y mantenimiento, deben cumplir con lo indicado en la norma de 
referencia NRF-002-CFE. 
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13 CARACTERÍSTICAS PARTICULARES 
 
No aplica. 
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210 mm 
 

 

 
140 mm 
 

FIGURA 5 – Señal preventiva y de riesgo 
 
 
 

REFERENCIAS DE LOS COLORES REQUERIDOS 
 

COLOR MOTIVO LETRERO 

Negro 2 Marcos y contorno de figura 
“Si se encuentra abierto favor de llamar a” 
“comisión federal de electricidad al teléfono 071” 

Rojo 8 Rayo Peligro alta tensión en su interior 

Blanco 1 Figura y fondo             - - - - - 
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APÉNDICE A 
CERRADURA “G” 
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Materiales componentes 

 

Referencia Nombre Material Acabado 

1 Tornillo Cilindro Tubo de acero inoxidable. - - - - - 

2 Seguro Lámina acero inoxidable (1.64 mm) - - - - - 

3 Pasador Pasador Lámina de acero inoxidable (3.97 mm) - - - - - 

4 Cilindro Cilindro Tubo de acero inoxidable - - - - - 

5 Tornillo Acero inoxidable  - - - - - 

6 Llave Llave Fierro rolado en frío  Cadminizado 
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APÉNDICE A1 
CERRADURA COMPUESTA POR TORNILLO CON RESORTE 
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FE DE ERRATAS 
 
En la página 16 de 21 del capítulo 11.4 Base para el Medidor 
 
DICE:  
 
El proveedor debe entregar certificado de aprobación de prototipo de la base de terminales y tablilla de conexión de acuerdo 
a la especificación CFE GWH00-11 y CFE 54000-56 respectivamente. 
 
DEBE DECIR:  
 
El proveedor debe entregar las constancias de prototipo de la base de terminales y tablilla de conexión de acuerdo con la 
especificación CFE GWH00-11 y CFE 54000-56 respectivamente. 
 
En caso de que el proveedor no cuente con la constancia de prototipo vigente para la base de terminales y tablilla de 
conexión derivado por falta de proveeduría o actualización de especificaciones al momento de liberación del lote o pruebas 
prototipo bajo esta especificación (CFE G0000-90), se dará por aceptada la constancia de prototipo de la base de terminales 
y tablilla de conexión anterior a la entrada en vigencia de las especificaciones CFE GWH0011 y CFE 54000-56, previa 
autorización del área usuaria. 

 


